
Guayaquil, 15 de agosto del 2012 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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En atención a lo solicitado, pongo en conocimiento que la compañía VETÍNSUMOS Cia. Ltda 

Registrada con RUC+1792110076001, presentó la documentación necesaria que acredita la 

cesión de participaciones sociales y los registros mercantiles correspondientes para lo cual 

anexamos copias de los trámites en su tiempo realizados. Por lo tanto rogamos sean 

comparados mediante comunicación de transferencia para poder ejecutar ingreso de balances 

contables. 

Gracias por su atención. 

Permuta. 
BRIZA LIZETH CUBILLOS A. 

- DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
C£. 092220211-4 INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Representante Legal 
17 AGO 2042 

RECIBIDO 
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Dr. Enrique Díaz Ballestergg“mo, 
GÍA, 

¿la 
ESCRITURA NÚMERO:TRES MIL CIENTO SETENTA Y SEIS af5 

   
   

    

  

CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

4 OTORGANTES: 

5 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

6 VILLAMIL GONZALEZ GERMAN Cl. 171723639-0 CEDENTE 

7 GARZON MENDEZ ANGELA PATRICIA CL. 171723768-7 CEDENTE 

3 YEPEZ LUIS FERNANDO Ct, 040176042-6 CEDENTE 

9 BRAVO ARCINIEGAS CARMEN ELENA Ci, 040190457-8 CEDENTE 

10 CHAVEZ GALARZA KAREN ALEXANDRA CC. 170788690-7 CEDENTE 

11 ULLOA ANDRADE HERNAN PATRICIO CC. 170846891-1 CEDENTE 

12 TRISTANCHO MANTILLA EDUARDO CJ, 092156911-7 CESIONARIO 

13 CUBILLOS ARGUELLO BRIZA LIZETH Ci, 092220211-4 CESIONARIA 

14 OBJETO: 

15 5.000 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

16 VETINSUMOS CIA. LTDA. 

17 CUANTÍA: USD $ 5.000,00 

18 DI 3 COPIAS *GLR** 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital 

20 de la República del Ecuador, hoy día, PRIMERO 

21 (01) de JUNIO del DOS MIL DIEZ, ante mí, 

22 DOCTOR ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS, 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO, comparecen a la celebración de la 

    

    presente escritura pública, por una parte, en 

calidad de CEDENTES, los cónyuges señor: 

4 GERMAN  VILLAMIL GONZALEZ y señora 

53 ANGELA PATRICIA GARZON MEND+Z, 

GUAYAQUIL 

db Jorgs dere dee DA 

NOTARIO 

     
    

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
Quito - Ecuador 
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casados, por sus propios derechos; cónyuges 

señor LUIS FERNANDO YEPEZ y señora 

CARMEN ELENA BRAVO ARCINIEGAS, 

casados, por sus propios derechos; y los 

cónyuges Doctora KAREN ALEXANDRA 

CHAVEZ GALARZA y señor HERNAN PATRICIO 

ULLOA ANDRADE, casados, por sus propios 

derechos; y, por otra parte, en calidad de 

CESIONARIOS, el señor EDUARDO TRISTANCHO 

MANTILLA, casado; y, la señora BRIZA LIZETH 

CUBILLOS ARGUELLO, casada, ambos por sus 

propios derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad colombiana, excepto la Doctora 

Karen Chavez Galarza y su cónyuge el señor 

Hernán Ulloa Andrade, quienes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Quito; 

legalmente capaces para contratar y obligarse; 

a quienes de conocer doy fe, ya que me 

presentan sus documentos de identidad; bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que proceden 

fe y voluntariamente de conformidad con la 

minuta que me presentan para que eleve a 

instrumento público; cuyo tenor literal es el 

siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar 

une: de Cesión de Participaciones de la 
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Compañía VENTISUMOS COMPAÑÍA LIM 

2 2 al tenor de las siguientes cláusulas: PRI 

de    4 del presente Contrato de Cesión 

s Participaciones, por una parte los señores: 

s GERMAN VILLAMIL GONZALEZ casado con 

7 ANGELA PATRICIA GARZON MENDEZ, de 

g nacionalidad colombiana, el señor LUIS 

9 FERNANDO YEPEZ, casado con CARMEN 

10 ELENA BRAVO ARCINIEGAS, de nacionalidad 

11 colombiana, en calidad de CEDENTES; y, por 

12 otra parte el señor EDUARDO TRISTRANCHO 

13 MANTILLA, de estado civil casado, como 

14 CESIONARIO.- Así como la Doctora KAREN 

15 ALEXANDRA CHAVEZ GALARZA, ecuatoriana, 

18 casada con el señor HERNAN PATRICIO ULLOA 
17 ANDRADE, en calidad de CEDENTES; y, BRIZA 

18 LIZETH CUBILLOS ARGUELLO, de estado civil 

19 casada, como CESIONARIA.- Los intervinientes 

20 son mayores de edad, legalmente capaces y 

21 hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

celebrada en la ciudad de Quito el día quince 
   

   de octubre del año dos mil siete, ante el Doctor 

GUSTAVO ARIAS CASTELLANOS, Notario 

Décimo Octavo Suplente de este cantón, se 

constituyó la Compañía VETINSUMOS COMPAÑÍA 

LIMITADA, siendo sus soc.)s: GERMAN VILLAMIL 

   
NOTARIA XXI 
VIGESIMA SEGUNGA P 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 2É 
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Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

notary188notary18.com 
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GONZALEZ, LUIS FERNANDO YEPEZ y KAREN 

ALEXANDRA CHAVEZ GALARZA, con el capital y 

más estipulaciones constantes en el 

instrumento público, aprobada mediante 

resolución Número cero siete.Q.lJ.cero cero 

cuatro tres tres nueve (ADM-cero siete dos tres 

uno), suscrita por el Doctor Eduardo Guzmán 

Rueda, Director del Departamento Jurídico de 

la Superintendencia de Compañías, con techa 

veintinueve de octubre del dos mil siete, e 

inscrita en el Registro Mercantil el cinco (05) 

de Noviembre del año dos mil siete (2007) con 

el Número tres mil doscientos veinte y cuatro, 

tomo ciento treinta y ocho, en el Repertorio 

bajo el Número cero cuatro cuatro tres treinta. 

TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Presente en este instrumento público el capital 

social de la Compañía, expresa el 

consentimiento unánime para la transferencia 

de las participaciones, conformado por 

GERMAN VILLAMIL GONZALEZ, LUIS 

FERNANDO YEPEZ y KAREN ALEXANDRA 

CHAVEZ GALARZA.- No obstante estar presente 

la totalidad del capital de la Compañía, se 

adjunta como documento habilitante el Acta de 

la Junta Ordinaria de socios de VETINSUMOS 

COMPAÑÍA LIMITADA, realizada el veinte de abril 

del dos mil diez, mediante ¡a cual se aprobó y se 
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, autorizó la Cesión de las Participaciones. 

sde) 2 virtud los socios GERMAN VILLAMIL GONZALEZ% 
ze" 3 LUIS FERNANDO YEPEZ, tienen a bien ceder por 

medio de este acto a favor del señor EDUARDO 

s TRISTANCHO MANTILLA sus participaciones, que 

É corresponden a cada uno de los cedentes DOS 

7 MIL CUATROCIENTAS NOVENTA Y NUEVE, 

3 sumadas las cuales ascienden a CUATRO MIL 

9 NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

10 participaciones, que tienen un costo de un dólar 

11 cada una de ellas, dando un monto totali de 

12 CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO 

13 DÓLARES (USD. 4.998,00); y, la Doctora KAREN 

“14 ALEXANDRA CHAVEZ GALARZA, cede mediante 

15 este instrumento público a favor de BRIZA 

16 LIZETH CUBILLOS ARGUELLO, sus 

17 participaciones, que corresponden a dos, por el 

18 monto de dos dólares americanos (USD 2,00). 

19 CUARTA: PRECIO.- El precio que se establece 

20 por la transferencia de las participaciones que 

21 realizan los señores GERMAN  VILLAMIL 

22 GONZALEZ y LUIS FERNANDO YEPEZ a favor del 

señor EDUARDO TRISTANCHO MANTILLA, es 

conforme se deja indicado de CUATRO MIL 

NOTARIA Jo NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES que 
SEGUNDA "Lo. 

EL CANTO los CEDENTES declaran haberlos recibido 
GUAYAQUIL 

   
íntegramente y a su entera satisfacción; razón do oe dermaca Quédd 

OTARIO a . o 

a por la que no realizarán reciamo alguno por este   
Dirección: Yánez Pinzón N26-21 - Quito - Ecuador 

notary188notary18.com 
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1 concepto. El precio que se establece por la 

2 transferencia de las participaciones de la Doctora 

3 KAREN ALEXANDRA CHAVEZ GALARZA a favor de la 

4 señora BRIZA LIZETH CUBILLOS ARGUELLO, 

5 Conforme consta establecido es de dos dólares que la 

¿ cedente  deciara ¡igualmente tenerlos recibido 

7 integramente y a su plena satisfacción y por ende no 

g realizará reclamo alguno posterior por dicho 

9 concepto. QUINTA.- Para la plena validez de esta 

19 CESIÓN DE PARTICIPACIONES, se servirá señor 

11 Notario, marginar en la matriz de la escritura de 

12 constitución de la Compañía  VETINSUMOS 

13 COMPAÑÍA LIMITADA, que consta en el Repertorio 

14 respectivo bajo el Número cero cuatro cuatro tres tres 

15 cero, tomo ciento treinta y ocho. QUINTA: 

165 ACEPTACIÓN.- Las partes por estar de acuerdo con 

17 el contenido de la presente escritura, expresan su 

18 aceptación por estar realizada en seguridad de sus 

19 legítimos intereses. Usted, Señor Notario sírvase 

20 insertar las cláusulas de estilo convenientes para la 

21 plena validez de esta escritura.- FIRMADO) Doctor 

22 GALO CADENA NAVARRETE, Abogado con Matrícula 

23 Profesional número dos mil setecientos diecisiete del 

24 Colegio de Abogados de Pichincha.-" HASTA AQUÍ 

25 LA MINUTA, la misma que queda elevada a escritura 

26 pública con todo su valor legal.- Para la celebración 

27 de la presente escritura pública se han observado todos los 

28  precentos legales del caso y leída que les fue a los 
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Í SRA. cl CIA GARZON MENDEZ 

5 sl.    
“SR. HERNAN ULLOA    
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ATIA mé 
SRA. BRIZA CUBILLOS 

NOTARIA XXI 

VIGESIMA SEGANDA 

DEL CANTON 

GUAYADE 
     

    
     

  

   SIGUE FIR... 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 + Quito - Ecuador 

nota"y188notary18.com 
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ACTA DE ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE VENTI 

LIMITADA 

  

En la ciudad de Quito a los veinte días del mes de abril del dos mil 

diez, en las Oficina Matriz de VETINSUMOS Cla. Limitada, — se 

reúnen a las 15x00, previa convocatoria acorde con los Estatutos Gs 
la Compañia, sus socios: GERMAN WILLAMIL GONZALEZ, LUIS 
FERNANDO YEPEZ y KAREN ALEXANDRA CHAVEZ GALARZA 
QUE CONSTITUYE LA TOTA! LIDAD DE CAPITAL.- Preside la sesión: 
el señor LUIS FERNANDO YEPEZ, actúa como secretaria KAREN 

CHAVEZ ALEXANDRA GALARZA, pare tratar el siguiente orden 
dej día: 

í 
P
E
 

ACEPTACION DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES POR PARTE DE 
LOS SOCIOS GERMAN VILLAMIL GONZALEZ y LUIS 
FERNANDO YEPEZ, A FAVOR DE EDUARDO TRISTANCHO 
MANTILLA; y, DE DRA. KAREN ALEXANDRA CHAVEZ GALARZA, 
a FAVOR DE BRIZA LIZETH CUBILLOS ARGUELLO. 

Siendo el día y hora y hora fijados en la convocatoria respectiva, el 
señor Presidente da por iniciada la Asamblea, pidiendo en Primer 
lugar, que por Secretaría se constante si se encuentra reunido el 
quórum reglamentario. 

TT El señor Secretario procede a tomar lista de los asistentes y 
manifiesta que se encuentra reunida la totalidad de los miembros. 

El señor Presidente concede el uso de la palabra al señor GERMAN 
VILLAMIL GONZALEZ, quien por sus propios derechos manifiesta. 
8 convocó a esta sesiór;, para tratar como único punto de orden del 
día la transferencia de la totalidad de las participaciones que tenemos 

n la Compañía tanto usted señor Presi dente como yo a favor del 
señor EDUARDO TRISTANCHO NA al y de DRA. KAREN 
ALEXANDRA CHAVEZ GALARZA a favor de BRIZA LIZETH 

 LUBILLOS ARGUELLO, a fin de que se establezca ecorde con lo 
uceesaasiooaprevisto en los Estatutos y en Ar 113 de la Ley de Compañías, si 

oe, caston Existe el consentimiento unánime del capital socia | pa ra que $e pueda 
to. Hansferir mis indicadas acciones a fevor del nombrado cesionaric. O 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros.  : 

  

ao, ..torgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

Ala Y CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

ni PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA VETINSUMOS CÍA. 

LTDA., que otorga el señor GERMAN VILLAMIL GONZALEZ Y OTROS 

a favor del señor EDUARDO TRISTANCHO MANTILLA Y SEÑORA, la 

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos 

lugar y fecha de su celebración.- 

rn 

NRIQUE D' LESTEROS 

AVO DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCIÓN DE VETINSUMOS COMPAÑÍA LIMITADA, de fecha 15 

de Octubre del 2007, la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES, que otorga el señor GERMAN VILLAMIL GONZALEZ Y 

OTROS a favor del señor EDUARDO TRISTANCHO MANTILLA Y 

SEÑORA, constante en la escritura que antecede.- Quito a, PRIMERO DE 

JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.- 

    Dirección: Yánez Pinzón N26-21 - Quito - Ecuador 
notary18€notary18.com QS 

 



  

REGISTRO HERZANTO, 

DEL CANTOR QUITO 

AA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3224 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de cinco de noviembre del dos mil siete, fs, 2873, tomo 138, 

correspondiente a la compañía “VETINSUMOS CIA. LTDA..” lo referente a la presente 

cesion de participaciones.-Quito doce de abril de dos mil once. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAÚL GAYBOR SAR Gn ÍÓ. 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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